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Sesión 23.a, en miércoles 12 de e nero de 1949 
(Ordinaria ) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SBROR AJ~ESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBA'fE 

] . Se aprue,ba el proyecto por el cual 
se exceptúa a los automóviles que es
tán al serv~cio de las I<'uerzas Arma
das, de la obligación de ostentar un 
distintivo q'ue ,los identifique como 
de propiedªd fiscal. 

Usan de la palabra los señores Bul
nes, Guzmán, Grove, Martínez l\iontt 
v Maza 

?. A indicación del señor R.ivera, se 
acuerda aplazar hasta la próxima se
mana la discusión del proyecto pcr 
el cual se refnnden en un solo or
ganismo, que >se denominará Diree
ción General ,(le (;l'édito Prendario ,
de Martillo, la Dirección General dI:] 
Crédito Popular y de Casas de Mar
tillo, la Caja de Crédito Popular, la 
Inspección de Casas de Préstamos y 
la Inspección de Casas de Martillo J" 
Ferias de Animale,.; y Productos. 

:l Se "prueba el proyecto por el cLlal 
>-jf'. exime al personal de Correos y 
Telég-rafos, ~comprendido entre 108 

grados 6.0 al 26, de las dispOlSiciones 
de los artículos 1.0 y 2.0, de la ley 
número 8,715, ,que dispuso la inamo
vilidad de los funcionarios fit3cales, 
st~mifiscaltls, de la Beneficencia y de 
las Empresas de Administración Au
tónoma, durante los períodos electo
rales. 

Usan de la palabra los señores 
Walker. I.JaferHe y Torres. 

4 'Se aprueba el proyecto de acuer-
do sobre ratificación del Convenio 
Comercial y el aeuerdo sobre trata
miento a los vinOf' españoles prove
l1ientei,) de la zona de Jerez, suscrito 
eou el Gobierno de España. 

G A Segunda Hora, el señor J.Jafertte 
comen ta l as o hser"iacion es ,que for
muló en sesión anterior el señor Cruz
(;oke, acerca de la necesidad de re
Rolver el problema de la habitación 
popular, y alude a la construcción 
de po~blaciol1es llamadas "callampf'.I'J" 
r¡ül~. a S11 juicio, han aliviado en par
te la situación de las clases modes
till'l. 
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(). El señor Lafertte se refiere a ob-
servaciones formuladas en seSlOn an
terior por el señor Grove, relacioI!<l
das cOn la situación de los obreroi'i 
de las minas de carbón y de los en
torpecimientos que se han producido 
en la tramitación de un pliego de peti
ciones prcsentado por ellos, y aboga 
Jlor que se busque a ese estado de co
sas una solución inmediata 

Da a conocer una 0.arta dc u na 
obrera de las minas de Schwager, en 
la que se denuneial1 wctos de mal
trato por parte de personal de Inves
tigaciones. 

Finalmente, alud~ a las dificulta
des que también 'se han producido en 
la tramitación del pliego de peti\:i(,
nes, elevado por los obreros de h ~ 
mjna~ de cobre dI' Chuquil:amata. 

El señor Grove adhiere a jas críticas 
del señor I~afertte acerca del maltra
to de que el personal de Tnve¡;;tigacio
nes hace vÍ:,tima a los dirigrlltes obrt,
ros y solicita que, en su- nombre, se 
oficie al Ministro de Justicia. transo 
cribiéndole Sus observaeiolll's. con el 
objeto de que adopte medidas tendien
tes a evitar que talel3 hcehos se reT)l
tan. 

7. A indicación del Reñol' =Ilaza, se 
acuerda suprimir la sesión que debía 
eclebral'se E'I martes próxlmo, por ]!(l 

haber al3unt(ll\ en eRtado dc tabla. 

1:). Se acuerda aceptar la renunCIa elel 
señor Rodríguez de la Sotta comu 
miemb¡'o de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, y se designa 1'11 

RU reemplazo al señor AldunatC'. 
Se levanta la >'csión. 

Se <lió cuenta: 
1. De dos l\lensaje,., !l(> S. E. 1'1 Pl'P'W 

dente de la República: 
Con el primero, comunica quC' hl 

yesuelto ineluir entre los asuntos Je 
que purdr ocupame el HonorablE' 
Congreso Nacional. en la actual ]p

(!'islat¡irH, los signientes pl'oye.·.h, ¡JI' 

ley: 

DECIIILE 

1) Jubilación para los empleados 
de empresas de :utilidad públi>ca. 

-- :bJI que incorpora al personal de 
empleados de la Fábrica de MaterIal 
di' Guerra del Ejército al régimen de 
previsión social de la Caja de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas dfl De
fensa Nacional. 

- El que autoriza a la Municipa" 
lidad de Achao para contratar un 
empréstito. 

- El que concede determina.das li
berúciones arancelarias a residentes 
en Aysen y- Magallanes, 

El que autoriza un empréstito 
para la Municipalidad de Castro, 

- El que concede el dereclho al 
uso de automóviles fiscales' it' sus Sub
secretarios de Estado, y suprime el 
disco de lo~ que sirven en las F'uer
Z¿IS Armadas. 

- :bJI que autoriza la liberación de 
derechos arancelarios a un jeep uni
versal, destinado al Cuerpo de Bom
beros de Punta Arenas. 

-- El que suprime en la Ofi'cina 
de PresupuestOs y Finanzas del Mi
nisterio de Hacienda, un Oficial gra
do 6.0, con setenta y dos mil pesos 
($ 72,000) anuales de sueldo y un 
o!ficial de .grado :14, éon tr~in:ta y 
tres mil pesos ($ 33,000) anuales de 
sueldo. 

--- Se manda archivar. 
Con el segundo, inicia un proyecto 

de ley, que incluye en la actual le
gislatura, que modifica la ley núme
ro 7,868, C.liyo 'texto definitivo f¡¡{; 

fijado por el decreto supremo del ;,fi
nisterio de Justicia, N.O 5.122, que 
e8tableció los aranceles de los Nota
rios, Conservadores ,de Bienes Raíces 
y Archiveros .Judiciales de la Repú
blica, con el oibjeto de mejorar la SI

tuación económica de sus empleador;. 
-- Pasa a la Comisión de Consti-

tución, LegÍslación y Justicia. . 

~. l)e dos oficios de la Honorable Ca-
lllara de Diputados: 

Con el primero, comunica que ha te
lLdo a bicn no insistir en la supresi(,ll 
del inciso 2.0, del artículo 3.0, del 
proyecto de ley que concede la "'11' 

rantía del Estado a los empréstito; .) 
('rc'clitos que contraten en el E'xterlot 
la Corporación de Fomento de la Pro
dncción o la Empre.sa de los Ferro
"arrile, del Estado. 
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- Se manda comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

Con el segundo, comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación 
a un proye~to de ley que aprueba la 

,planta y s~eldos del personal de la 
COl1traloría General de la RepúbllC<r. 

Pasa a la Comisióll de Harien-
da. 

3. De un ofieio del señor Ministro l!e 
Obras Públicas y Vías de ComuniC':¡
ción, con el que contesta las obser 
vaciones formuladas por el Honora 
hle Senador señor Martínez, don Cil r
Jos Alberto, sobre indemnización 't 
obreros del Puerto de Iquique. 
'- Queda a disposición de los señü

res Senadores. 

A!81S'TENCIA 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando lUartínez, Carlos Alber-Alessandri, Fernando to ' 
Alvarez, Humberto Martínez, Julio 
Borquez, Alfonso Maza, José 
RuInes, Francisco Opitz, Pedro 
Cruchaga, Miguel Poklepovic, Pedro 
Domínguez, Eliodoro Prieto, Joaquín 
Durán, Florencio Rivera, Gustavo 
Grove, Marmaduque ROdríguez, Héctor 
Guzmán, Eleodoro E. Torres, Isauro 
Lafertte, Elías Vásquez, Angel C. 

\Valker, Horacio 
Secretario: AItamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 

ACTA APROBADA 
I 

Sesión 21. a, ordinaria, en 5 de enlero de 
1949. 

Presidencia de los señores Alessandri Pal
ma y Martínez Montt. 

Asistieron los señores: A:1dunate, Ales
sandri (don Fernando), Alvarez, Allende, 
A'munátegui, Bórquez, Bulnes, lOerda, Co
rrea, Cruchaga, Cruz Concha, Cruz Cake, 
Domínguez, Durán, Errázuriz (don Ladis
lao), Errázuriz ( d on Maximiano), Grave, 
Guevara, Guzmán, Jirón, Lafertte, Martí
nez (don Carlos A.), Maza, Opitz, Ortega, 
Pino, PokIepovic, Rivera, Rodríguez, To
rres, Vásquez, Videla, Walker, y los seño
res Ministros de Haci~mda y de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta die 'la sesión 19. a, ordinaria, en 29 de 
diciembre ppdo., que no ha sido obser
vada. 

El act.a de la sesión 20, a, ordinaria, fe
cha 4 del mes en curso,queda en Secreta
ría, a disposición de los señores Senado
res, hasta la s,esión próxima, pa,ra su apro
bación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
CIOS que a continuación se indican: 

Mensajes 

Siete de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con los dos primeros comunica que ha 
resuelto incluir, en la actual legislatura, 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El que transfiere un terreno al Con
sejo Local de Deportes de Antofagasta. 

2) Sobre previsión integral de los em
pleados particu'lar,es. 

, -Se mandan ar,chivar, 
(jon los cuatro siguientes solicita el acuer

do constitucional necesario para conferir 
los ascensos que indica, en las Fuerzas Ar
madas de Chile, a las personas que se men
cíonan: 

S,) A Comandant.e de Grupo de Armas, 
l~ama del Aire, al Comandante de Escua
drilla, don Ernesto Romero Rojas. 

'3) A Coonandante de Grupo de Armas, 
Rama del Air:e, al Comandante de Escua
drilla, don A-Ifredo Cáceres Valenzuela. 

~) A Contralmirante de la Armada Na
eional, al Capitán de Navío don Car'os 
Mewes Ortiz. 

4) A Oapitán de Navío, al Capitán de 
Fragata don Alfonso Laso de la Vega Co
:orea. 

'--'Pasan a la Comisión de Defensa Na
CIonal. 

(Jonel último, propone un proyecto de 
ley qu,e mejora las condiciones de organi
Ilación de la Empresa de los Ferrocarri
,'es del Estado, facilita sus modalidades fi
nancieras y legisla sobre reajuste de las 
remuneraciones de su personal. 
~Pasa a la Comisión d,e Hacienda y se 

califica de "simple" la urgencia so'licitada 
para el proyecto .. 
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Oficios 

Dos de la Honorable Oámara de Dipu

tados, con los que cOtmunica que ha tenido 

a bien prestar su arobación a los siguien

tes proyectos de 'loey: 
1) :El que mejora las :pensio-ues de jubi

lación de eX empleados municipales. 

-Pasa a la Comisión doe Gobierno. 

2) El que faculta a la Caja de la Habi

tación para adquirir inmuebles para ven

derlos divididos en sitios, a pers()Uas de es

casos r,ecurSOI!!. 
-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre

visión Social. 

ln!forme 

LllO de la Co-mÍSIÓn de Hacienda, recaí

do oen el proyecto .de ley, remitido por la 

Ho.nurable Cámara de DIputados, que au

toriza, por una sola vez, a las instituciones 

semifisca'les y a la Línea Aérea Nadonal, 

para conceder al personal en actual servi

cio una gratificación extraordinaria, la que 

deberá ser pagada con cargo a los propios 

recursos de dichas mstituciones. 
-Queda para tabla. 

En el acto de la cuenta, el señor Grove 

formula illdilcación para que et martes próxi

mo :;e considere, COn o sin informe de Co

misión, el proyecto sobre mejoramiento de 

la::; pcnsiones de jubilación de los emplea10s 

munit'illales de Santiago y Val paraíso. . 

El sefior Walker, por su p'arte, anticipa 

q ti!, en el tiempo ,correspondiente de la se

gunda hora hará indicrución para modificar 

la del señor Grove en eil sentido de que este 

a:-;11]]10 se c~nsidere de inmediato. 
Con el as'entimiento Ide la Sala, el señor 

Uro,-e t'etira su indicación. 

Orden del día. 

Mensaje del Ejecutivo que refunde diver

sos organismos en uno solo que denomina 

"Dirección General de Orédito Prendario y 
de Martillo" 

Continúa la dlbensión general del' pro

yeeto- del rUlbro, que rué posteI'igada 'Para 

esta sesión E'll la anterior, y usan de la pa

labra lo~ señores ::\fartínez (don Oarlos A.), 

Jirón, Lafertte, Ministro de Hacienda, 

Allende, C'ruz-Coke, Maza y Grove. 
La intervención del señor Cruz-Coke pro· 

voca un breve iooidente en 'que participan 

los s(!ñores Aldunate, Ministro de HMienda 

y Torres; la del s~ñor Maza otro, en que 

intervienen los señores'Minisko'~ Hacien

(la, Presidente, Amunátegui, Aldunate, Po

klepovic, Lafertte, Allende y Alessalldri 

(don Fernando). 
En el curso de la discusión general, ade

más, se produce un debate en tC}rno a la 

angustia del plaZ{) que el Senado tiene para 

despa1c1har este p·yoyecto, en que usan de la 

palabra, entre otros, loo señores Cruz-Coke, 

Alessandri (tdon Fernando), Allende Wal

ker, Martínez (don Carlos A.), Aldunate, 

Domínguez y Ministro de Hacienda. 
Cerrado el debate yen votación si se 

aprueba o no en general el proyecto en dis

cusión, resultan 13 votos por la afirmativa, 

14 ,por la negativa y 3 abstenciones. 
Fundan sus votos lo.s señores Allende, Or

tega, D01Uínguez, Maza y iV[artÍnez (don 

Julio) . 
Antes de repetirse la votación, se promue

ve un nuevo incidente en que intervienen 

los señores Ministro de Hacienda, Aldunate, 

A;munátegui, Guzmán, Alessandri (don F'er

nando), Cruz-¡Cokr, Prrsidente, Domínguez, 

Guevara y Allende. 
El señor Alessandri (don Fernando) for

mula indi:cación, que el señor Presidente 

apoya,para dar por aprobaldo en general: 

el proyecto y con el acuerdo del señor Mi

nÍstro de Hacienda volverlo a COlllisión, in

dicacién cuyo objeto es el de ofrecer una 

f.órmula transacciollal para facilitar el des

pacho de este asunto. 
No se produce acuerdo expreso respecto a 

esta indicación; pero diversos señores S.ena

dores manifiestan que votarán afirmativa

mente pOr la aprobación del proyecto en el 

entendido que, caso de ser aprohado en ge

neral" será remitido a la Gomis,ión nuevamen

te, confol'me 10 propone el señor Alessandri 

(don Fernando). 
Reco,gida la votación, resulta amora aproo 

bado por 18 votos a favor y 13 en contra. 

Fundan sus voto;;; los señores Grave. Ma· 

za, Amunátegui, Rivera, \Valker, Cruz-Co

kE' y Pokle1povic. 
Conforme Con el sentir de gran parte de 

los señores Senadores, el señor Ministro d~ 

Hacienda pide que el proyecto sea remitido 

nlleVamE'nte en informe a la Comisión. 

El señor Amunátegui formula indicaciÓn 

para que sea enviado a la de Traibajo y 
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Previsión SOIcial; y el señor Presidente, por 
su parte, para que se envíe a las de Hacien
da y Trabajo y Pre'VÍsión Social unBas, moc 

<lificando la ur1gencia declarada 'por la de 
"simple" . 

Usan de la palabra, &demás, los señores 
Lafettte. Cruz-Coke y Maza, y, por asentI
miento unánime, se acuerda remitir este 
asunto en informe a la Comisión de Traba
jo ~' P¡'pvisión ,social. calificando de "sim
pIe" la urgencia formulada. 

Se sus-pende la sesión. 

Segunda hora 

Tiempo d~ votaciones 

Por asentimiento ullarume, se dan por 
a.probad'as las renuncias de los señores Cer
da y Larraín, como miembro~ de la CO?li~ión 
de Trabajo y Previsión ¡SocIal, y, a mdlCa
ción del señor Presi1dente, se desÍlgna en su 
reemplazo a los señores Rodríguez de la Sot
ta y Maza, respectivamente. 

A indicación del señor Walker Se aener
da eximir del trámite de Comisión y consi
derar de inmediato el proyecto sobre me
joramiento de las pensiones de jubilación de 
lo;:; empleados municipales de Santiago y 
Val paraíso. . 

A indicación del señor Alessandn (don 
]<"'ernando), se acuerda eximir de Comisión 
y considerar también de in~ediat? el pro
yectoque autoriza la transferencIa ~e un 
predio fiscal en Antofagasta al ConseJo 1,0-
cal de Deportes de esa ciudad. 

Se da cuenta, en seguida, de .haberse ~e
cibido en :::lecretarÍa un MensaJe del EJe
cutivo COIl que inicia un proyecto de ley 
por el (:ual se regulariza la situación e.co
Ilólllica dI' la Em'presa de los ]<'errocarnles 
(11'1 }<};tac1o y hace presente la urgencia pa
ra Sll despacho; y, a indicación del señor 
.:vIinistro dI' Obras Públicas y Vías de Co
ill'unieaeión, se acuerda incluírlo en la 
I:uenta de la presente sesión: calific~r de 
"simple" la urgencia y trami~arlo en mfor
mc a las Comisiones de Hactenda y Obras 
Públicas unidas. 

Proyecto de la Oáma.m de Diputados sobre 
mejoramiento de las pensiones de jubila.
cion de los empleados municipal.cs de San-

tiago y Val pa.ra.íso 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se da por aprobado, primeramente en ge
neral y luego en particular cada. uno de 
los cuatro artículos de 'que consta el pro
yecto dAl ruhro, ciuyo texto es como /Sigue: 

Proyeqt,o de ley: 

"Artículo 1.0- l~as pensiones de jubila
ción y montepío de lo;; empleados munici
pales de Santiago y Valparaíso se reajus
tarán tomando como base las remuneracio
nes que efectivamente habrían percibido' 
psos ex funcionarios en el ejercicio de sus 
cargos el 1.0 de enero de 1948 y teniendo 
en consideración los años de servicios ac
tualmente computados en la jubilación. 

En el caso de los montepíos se aplicarán 
los porcentajes que establezcan los Esta
tlrrtos de la Caja de Previsión respectiva, 
í~alculados sobre la base de las jubilacio
nes reajustadas de acuerdo con el iniciso 
que antecede. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de los incisos precedentes se financia
rá por las Municipalidades de !Santiago y 
Val paraíso, con cargo a sus rentas gene
rales. 

Artículo 2.0- Las pensiones de jubila
ción .Y montepío de los jornaleros munici
pa:es de 'santiago se reajustarán tomando 
como base las remuneraciones que efecti
vamente habrían percibido estos ex obre
ros en el ejercicio de sus cargos elLo de 
enero de 1948 y teniendo en consideración 
los años de servicios actualmente compu
tados en la jubilación. 

En el caso de los montepío se aplicarán 
los poreentajes que etltablezcan los Esta
tutos de la Cajá de Previsión respectiva, 
enl culadas sobre la base de las jubilacio
nes reajustadas de acuerdo con el inciso que 
antecede 

E! mayor gasto que demande la aplica
"ión de los incisos precedentes se finan
ciará por la Municipalidad de Santiago con 
cargo a sus rentas generales. 

Articulo 3.0- Las pensiones de jubila~ 
ción y montepío de lós empleados de las 
Cajas de Previsión y Ahorro de los Em
pleados Municipales de Santiago y Val'pa
ramo se reajustarán sobre la misma hase 
que establece p.1 artículo 1.0, siendo de car-
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go de dicha Caja, en la parte que le co
eresponda, el mayor gasto que importe el 
reajuste a 'que se refiere el presente ar
tículo. 

Artículo 4.o-La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Ofir.ia! " 

Proyecto de la Oám.alra. de Diputados que 
autoriza la tra.nsfe~ncia ,de un predio fis
cal en Antofagasta ¡al Oonsejo Local de 

Deportes de esa. ciudad 

Previas algunas observaciones del señor 
Lafertte, se da por aprobado en general el 
proyectr> del rubro; y, co~ el ~~entimi~nto 
de la Hala se pasa a la dIscuSlOn partICU
lar en]a que se dan sucesiva y tácitamew 
te ~or aprobados los tres artículos de que 
consta. 

F.l proyecto aprobado es como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera gratui
tamente al Consej,o Local de Deportes de 
Antofagasta el predio fiscal de cinco mil 
doscientos setenta y seis metros cuadrados 
(5,27fl m2.), corres'pondiente a una parte 
de la manzana N.o 462 del Plano de la 
ciudad de Antofagasta, comuna, departa
mento y provincia del mismo nombre, qu~ 
deslinda: Norte, propiedad de don Fran
cisco Petricio Beras, en 81.45 metros '1 
56.50 metros; Este, calle CondeH, en 31.45 
metros; .sur, calle 21 de Mayo, en 62.28 me
tros, y Oeste, calle Latorre, en 59.63 me
tros. 

Artículo 2.0- Los terrenos cuya trans
ferencia se autoriza por la presente le) 
solo podrán ser destinados a campos de 
deportes, debiendo volver al dominio de] 
Fisco, con las mejoras m obras efectuadas 
en ellos, sin derecho a indemnización, en 
~aso de que se les dé mna destinación dis
tinta a la señalada. 

Artículo 3.0- La presente ley empeza
ráa regir ,desde la fecha de su publicación 
en el 'Diario Oficial". 

E1 señor Viásquez se felicita de la aproba
ción del proyecto precedente, que beneficia 
a las actividades deportivas de Antod'a~asta. 

El señor Grove se refier:e al proce6o que 
se sigue en contra de los periodistas del 
diario "El Pueblo" y del Secretario Gene
ral del l!'rente Nacional Democrático, y da 
lectura a un manifiesto que con este motivo 
ha dado este organismo. 

El señor Allende hace - presente que las 
autoridades militares han negado a una 
delegación de la Federación de Estudiantes 
de Ohile' el permiso necooario para visitar el 
campo de relegados de Pisagua, y expresa 
que ha decidido ",isitar la referida locali· 
dad para imponerse personalmente de las 
condiciones de vida de los detenidos. 

Solicita que, en su nombre, se oficie al se
fior Ministro del Interior manifestándole su 
decisión y transcribiéndole sus oIbservacio· 
nes. 

Por asentimiento unánime así se acuerda. 

Su Señoría, en seguida, se refiere a la eli
minación, a su juicio injustificada, de al
gunos ciudadanos inscritos en los Registros 
Electorales, a quienes ae les atribuye filia· 
ción política comunista" 

El S€ñor Presidente felicita al señor Cru
chaga por sus esfuerzos para obtener el 
despacho del proyecto de ley, recientemen
te aprobado, que transfiere un predio fiscal 
en Antofagasta al Consejo Local de De
portes de esa ciudad. 

lSe levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE smION 

Se dió cuentA' 

1. o. -De los siguientes M,emsajes del Ejeo
cutivd: 

.santiago, 12 de enero de 1949'_ 
Tengo el honor de poner en conocimien

to de V. E. que, en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 57 de la Constitu 
ción Política del Estado, he resuelto incluir, 
entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Honora1ble Congreso Nacional, en la aC4 

tu al legislatura ex,traordinaria, los silrUien
tes proyectos de ley: 
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Jubilación para los empleados de empre
sas de utilidad públiml. Boletín N.o 1,212; 

Incorpora al personal de empleados de la 
J;--oábrica de Material de Guerra del Ejército 
al régimen de previsión social de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de De
fensa Nacional; 

Autoriza a la Municipalidad de Achao 
para contratar un empréstito por la suma 
de $ 200.000; 

Concede a los residentes en Aysen y Ma· 
gallanes, determinadas liberaciones arance
larias; 

Autoriza un empréstito a la Municipali
dad de Castro por $ 1.700.000; 

Concede a los Su1bsecretarios de Estado 
el derecho al uso de automóviles fiscales y 
suprime el disf'0 de 10« que sirven en las 
Fuerzas Armadas; 

Autoriza la liberación de derechos de in" 
ternación por un jeep universal, destinado 
al Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas, y 

Suprime en la Oficina de Presupuestos y 
Finanzas del Ministerio de Hacienda un 
Oficial, grado 6.0, con setenta y dos mil 
pesos ($ 72.000) anuales de sueldo y un 
Oficial grado 14, COIl treinta y tres mil pe
sos ($ 33.000) anuales de sueldo. 

¡Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
González V. - ImmanneI Holger. 

COllciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Por ,ey N.o 7,868, de 18 de septiembre 
de 1944, se modificó el D. F'. L. N.o 254, 
de 20 de mayo de 1931, que estableció los 
aranceles de los Notarios Conservadores de 
Bienes Raíces y Archiveros Judiciales de la 
República. 

(jon esta modificación, se procuró dar, 
tanto a los jefes de esas reparticiones ce," 
mo a sus pmpleados, una renta más ele 
ac:uerdo ~on el alZa del costo de la vida 
desde 1931 a la fecl1a de promulgación de 
a ley N.o 7,868. 

Han transcurrido ya más de cuatro años 
desde la última reforma y el mejoramien
to obtenIdo entonces no satisface las exi" 
gencias económicas a ctuales de dichos ,~m" 
pIcados, por lo que se hace indispensable 
proporcionar' a los Conservadores de Bienes 
HaÍces y Archiveros Judiciales, que desem" 
peñan exclusivamente estas funcl.ones, 111 a " 
yOfe-.s entradas que les permitan asignar 
11 su personal rentas más en consonancia 
COll los gastos quP deban atender. Se li" 
mila ('sta iniciativa únicamente a los flJn" 

cionarios mencionados, porque este proble" 
ma no es i.gual al de los Notarios, para los 
cuales la ley N.o 7,868 otorgó mayores be' 
neficio~. 

El proyecto que Os acompaño eleva a 
$ 120.000 la declaración de renta máxima 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y PerlJOdistas, como consecuencia del alza 
de los sueldos experimentada por el perso
nal afecto a dicha institución. 

,Se propone también una modificación de 
la escala contemplada en la letra e) del 
artículo 14 de la ley N.o 7,868, a fin de 
que los derechos que se cobren estén más 
de acuerdo con el monto del acto o COÚ" 

trato. 
Por último, el proyecto contempla el au

mento de un 30% sobre los actuales dere" 
chos que perciben los Conservadores de 
Bienes Ralces y de Comercio, y de un 20% 
los de los Archiveros Judiciales, debiendo 
deshnarse íntegramente este aumento a 
mejoramiento del personal de estos oficios. 

Por las razones expuestas, tengo la hon
ra de someter a vuestra deliberación, a fin 
de que podáis tratado en el actual período 
extraordinario de sesiones, el sigUIente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Tntrodú~ense· en la ley N.o 
7,868, cuyo texto definitivo fué fijado por 
el decreto supremo del Ministerio de J uso 
tI.cia N.o 5,122, de fecha 15 de diciembre 
del año 1944, las siguientes modificaci,ones: 

A) Reemplázase en el inciso 2.0, del ar
tículo 6.0, la cantidad de "$ 48.000", por 
la de "$ 120.000". 

B) Su~bstitúyese la letra e). del artíc;ulo 
14, por la siguiente: 

"e) De más de $ 800.000 a $ 1.000.000, 
Clllcuenta pesos, y cincuenta pesos por ca" 
da $ 500.000 de exceso, hasta un máximo 
de $ 500". 

C) Elévanse en un 30% los actuales de" 
rechos que cobran, en el ejercicio de los 
actos de su minist~rio, los funcionarios que 
cttienden exclusivamente los Conservadores 
de Bienes Raíces, y en un 20% los de los 
Archiveros ,Judiciales, qT',e no sean N ota
rios, aumento que se distribuirá íntegra
mente entre el personal de esos oficios, a 
prorrata de sus años de servicios, compu
tándose como máximo quince años. 

Dicho aumento quedará exento de lo~ 
descuentos legales. 

Artíc.ulo 2.0 La presente ley regl.rá des" 
(lr :a frc.ha de su publicación en el "Dia-
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rio Oficial".- Santiago, 12 de enero de 
1949.- Gabriel González V.- Luis F. Lete
líer. 

2.0 De 103 siguients,s oficios de la Ho
norable Cámara Ct3 Diputados: 

El q lH~ conlUlü~a que ha tenido a bien 
no imli.stir en la supresión del inciso 2.0 
de; articnJo :3.0 del proyecto de ley que 
~onced('a garantía del Estado a los em
préstitos () créditos que contraten en el ex
terior la 'Cor:poración de Fomento de la 

Producción u la Empresa de los Ferroca
rriles del I~stado. 

Santiago, 11 de enero d" 1949. 
Con motivo del Mensaje, informe y ue

más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E. la Cámara de Dirpu
tado!'; ha tenido a bien prestar SU aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 - Apruébase la sLguiente 
planta para el personal de la Contralona 
General de la República: 

Grado Designaciones S1leldo unitario N.O EE. Total 

flg· Contralor General ... .. . $ 180.000.- 1 180.000.-
" Sub-Contralor-Jefe del Depto. Inspec-

ción (1) Jefe del Depto. De Contabili-
dad (1) ... .. . . , . .. . .. . ... . .. 144.000.- 2 288.000.-

l.o Abogado Jefe Dpto. Jurídico (1) ... .. 120.000.- 1 120.000.-
2.0 Inspector Jefe (1) Abogado Fiscal de 

Ctas. (1) Jefe Sub-Optos. (2) Abogado 
Jefe de Toma de Razón (1) .. . ... .. 10S.000.- S 540.000.-

3.0 Abogados (4) Abogado Sub-Jefe del 
Sub-Dpto. de Toma de Razón (1) Ins-
pectores (6) Jefes de SUb-Dptos. (3) 
Secretario Gral. (1) ... . .. .. . . .... 99.000.- UI 1.485.000.-

4.0 Abogados (4), Inspectores (13) Inspec-
tores Ingenieros (2) Jefes de Seccio-
nes (10) " . ... .. . .. . . ,. .., ..... 90.000.- 29 2.610.000.-

5.0 Abogados (5) Inspectores (6) Apropia-
dores (10) Auditores (10) Jefes de Sec-
ción !9) .. . .. . .. . .. . ., . ... .... 81.000.- 4{J 3.240.000.-

6.0 Inspectores Ayudantes (6) Oficiales 
(44) .. . ." .. . .. .. . .. . .. . . .. ..... . 72.000.- 50 3.600.000.-

7.0 Oficiales (46) 66.000.- 46 3.036 000.-
8.0 Oficiales (45) .. . ... .. 60.000.- 45 2 700.000.-
9.0 Oficiales (33) ... .. . · " 54.000.- 33 1.782 000.-

10.0 Oficiales (33) 48.000.-- 33 1.584.000.-
11.0 Oficiales (29) ... .. . . . 42.000.- 29 1.218 000.-
12.0 Oficiales (30) ... ... " 39.000.- 3D 1.170.000.-
13.0 Oficiales (25) .. . ... ... .. 36.000.- 25 900.000.-
14.0 Oficiales (25) .. . ... . .. 33.000.- 25 S25.oo0.-
15.0 Oficiales (20) .. . .. . .. . .. . ... 30.000.- 20 600.000.-
16.0 Oficiales (20) 27.000.- 20 540 000.-
17.0 Oficiales (15) ... .. . .. . .. . 25.200.- 15 37S.000.-

464 26.796.000.-
14.0 Mayordomo (1) ... .. . .. . ., . 33.000.- 1 33.000.-
15.0 Auxiliar (2) ... .. . .. . . .. .. . 30.000.- 2 60.000.-
16.0 Auxiliar (3) .. . .. . " . ., . . .. ..... 27.000.- 3 81.000.-
17.0 Auxiliares (6) .. . .... . · .. 25.200.- 6 151.200.-
18.0 Auxiliares (7) .. . .. . ...... 23.400.- 7 163 800.-
19.0 Auxiliares (S) 21.600.- 8 172.S00.-
20.0 Auxiliares (9) ... ... · " 19.500.- 9 17S.2OO.-

50() $ 27.636.000.-
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Artículo 2.0 . - El Contralor General de 
la. Repúbli<Ja formará escalafones especiales 
para abpgados e inspectores con los car
gos que con esas denominaciones figuran 
en la planta del artícu:o 1.0. 

Dichos esca}afones especiales se provee
rán primera y preferentemente COn los 
funcionarios que se están desempeñando en 
Jos respectivos departamentos con la cali
dad de abogados o de iIlBpectores. 

Los demáis cargOti de estos es-calafones 
especiales se proveerán mediante nombra
miento del personal del escalafón adminis
trativo de la COlltraloría, de los escalafo
nes de otrC'f> servicios o ajenos a la Admi
nistración Pública. En igualdad de condi
ciones se nombrará preferentemente al per
stmal· en servicÍO$ de la ,GontralorÍa. 

Para estosefect.os elCcmtralor queda fa
cultado para establecer, mediante I"eglamen
taeión interna, los conocimientos y demás 
requisitos que deberán poseer los func.io
llarioo para ocupar estoS' cargos. Las va
cantes que se produzcan más adelante en 
dichos escalafones especiales se proveerán 
por ascenso del escalaJón, y el último gra
do se proveerá de acuerdo con esa regla
mentación. 

Artículo 3.0 . - Los cargos que vaquen 
hasta la cantidad de 27 ell loo grados 12.0 
al 17.0 inclusive de la planta de emplea
dos fijada por el artículo 1.0 de la presen
te ley quedarán suprimiJos, comenzando 
por el último de los grados mencionados en 
la siguieate proporción: 

2 en el grado 12.0 
3 en el grado 13.0 
4 en el grado 14.0 
:5 en el grado 15.0 
6 en el grado 16.0 
7 en el grado 17.0 

Artículo 4.0.- Las facultades y obliga
ciones qul.' el D. L. 258, de 22 de julio de 
193~. 'Orgánico de 1'a ContraJorÍa Gene
ral de la República, y el D. F. L. N.o 935, 
de '20 de abril de 1935, reglamentario del 
anterior, señalan para el Jefe del Subde
partamentc)· de Toma de Razón, se haMn 
pxtprL',ivas al Subjefe de Toma de Ra.~ón 
que se crea por el artículo 1.0 de esta ley, 
en las materias que el Contralor General 
indique por resolución interna del Servi
cio, conservando el J·efe de Toma de Razón 
la sunervigi'ancia del Sub departamento . 

Articulo CS.o.- El cargo de Jefe del Sub-

tlle,partamento de Registro de Empleados 
Públicos y Seluifiscales deberán ser desem
peñado por abogado, cuando deje de ser' 
virlo porcual'quier motivo, el funcionario 
que actl1almente lo ocupa. 

Artículo 6.0. - El edificio que actual
mente se construye en la propiedad fiscal 
inscrita a fojas 33,826, N.o 9,955 del Regis
tro de Propiedades de año 1943, de la ca
lle Teatinos de la eapital, para instalar en 
él las Oficinas i1e la ContralorÍa General de 
la RerpúblieQ, r;:lP,hrú rx{'hsivamente de¡¡
tinádo para ese objeto. 

Artícul(' 7.0.- .r." i:l"titneiones seml
fiscales uc aJnúJli",traeiúil autónoma y 
empresas fiscales fiscalizadas directamente 
por la Contraloría General de la Repúbli
ca depositarán anualmente en arcas fisca
les hasta la suma de $ 12.000,000 en conjun
to, que ingresarán a rentas 'generales de la 
Nación, para financiar el mayor gasto que 
origine ~a ""P::J,!!l-" ~ ~\y. 

El Presiuente U1! j.a Hepública, por de
ereto ,(\('1 'C. ,"""') (ir 'Hacienda, fijarA 
anualmente la ealltiJad que a cada una de 
las instituciones a que se refiere el inciso 
anterior corresponda enterar en arcas fis
cales para los fines indicados. 

Artículo 8.0.- Esta ley comenzará 11 re' 
gir desde el 1.0 de noviembre de 1948". 

Artículos traIlBitorios 

Artículo 1.0. - El Contralor Generai 
de la Repúb:ica, dentro de los treinta días, 
contac1os desde la publicación de la pre' 
sen te ley, procederá a incluir al personal 
',ontn,t;;:" (':1 l,l, bral:os que en el escala
fón vigente de planta correspondan a los 
sueldos bases de sus respectivos contratos, 
n continuación de los empleados de planta. 
~i dos o más contratados tuvieren igual 
;,Ileldo base, se !es incluirá por omen de 
él J~ tigüedad . 

Procederá en seguida, dentro del mismo 
plazo, a encasillar a todo el per:sonal en 
los grados que correspondan de la planta 
fijada E'11cl artículo anterior por orden es
tricto de escalafón. 

Artículo 2.0.- Los empleados de la Con
traloría General de la República que a la 
ft'cha de la promulgación de la presente 
ley tengan o cumplan 35 años de servicio 
o 62 >t.ños de edad tendrán derecho a ini
c· iar 1'11 eXlJediente de jubilación con el to
tal de sus remuneraciones vigenteS' a la 
fecha del decreto de jubilaci6n, siendo en 
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este caso de cargo del ~stado la diferen
ciaque resulte entre el monto de lo que ha' 
bría obtenido líquido con relación al pro' 
medio de las remuneraciones percibidas 
durante los últimos treinta y seis meses". 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza 
-L. Astabf\lruaga. Secretario. 

3.0 Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago, 12 de enero de 1949. 
En respuesta a su. oficio N.o 1,109, de 

16 de diciembre pasado, tengo el honor de 
expresar a V. E. que por decreto N.o 58, 
de 7 del pre:sente, se fijó la inversión de
finitiva de las obras de la planta mecani
z,ada de Iquique, en la cual está incluÍdo el 
pago de una indemnización a los obreros 
portuarios de ese puerto. 

Saluda atentam€nte a (l!. E'.-Ernesto 
Merino Segura. 

DEBATE 
PRIJíME,RA HORA 

-Be abrió la sesión a las 16 horas, 15 mi
nutos, con la presencia en la sala. de 13 seño
res Senadores. 

El señor Alessandril Palma (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 21. a, en 5 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 22. a, en 11 de enero, 
queda a disposición de los señores Senado, 
res: 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

SUPRESION DE DISTINTIVOS DE AU
TOMOVILES FISCALES EN LOS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS. MODIFICACION 

DE LA LEY 8,939.- VOTACION. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Terminada la Cuenta. 

No hay tabla de Fácil Despacho. 
En el primer lugar del Orden del Día. 

corresponde repetir la votación sobre el pro~ 
yecto que exceptúa a las Fuerzas Armadas 
de la obligación establecida en la letra g'l 

del artículo 23 de la ley 8,939, relativa al 
distintivo que deben llevar los automóviles 
fiscales. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te ponr en votación el proyecto conjuntamen-

te con la modificación propuesta por la Co
misión de Gobierno, que consiste en reem
plazar la referencia que se hace a la Ley 
de [Presupuestos de 1947, por otra a la Ley 
de Presupuestos de 1948. 

Esta votación tiene por objeto dirimir el 
~mpate producido en la sesión de ayer. 

El señor Bulnes.- ¿ N o sería posible, /'ie
ñor Presidente, despachar el proyecto por 
acuerdo unánime limitando la excepción qUe 
él establece, a los automóviles y vehículos 
fiscales que se usan en las zonas de emer. 
,¡rencia? 

En la sesión de ayer, algunos señores Se. 
nadores manifestaron su oposición al pro
yecto en rar.ón de que él regiría para todo 
pI País. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- La indicación de Su Señoría requiere la 
IJnanimidad del Senado para ser aprobada. 

El señor Bulnes.- Exactamente. señOl 
Presidente. Dejo formulada la indicación y 
ruego a Su Señoría que se sirva recabar el 
~sentimiento unánime de la Sala. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Si le parece al Senado ... 

'El señol' Lafertte.-¡\ Cuál es ia indinwióll 
elel Honorable señor Bulnes? . 

El señor Secretario.- El Honorable señor 
Bulnes ha formulado indicación para des· 
pachar el proyecto limitando la autorización 
para liberar de la obligación de usar dÍscOlt 
distintivos solamente a los antomóviies r 
yehículos fiscales que sean usados en las 
zonas de emergeneia por las I<'uerzas Arma' 
das. 

El SQñor Bulnes. _. Me parece que 'no pue
ele haber discusión en cuanto a que esta me
dida es conveniente en las zonas de emer
genCIa . 

El señor Guzmán.- Creo, señor Presiden. 
tE', que debe, primero, ponerse en votación 
"i se acepta o no la idea de autorizar la 
exenr,ión del uso de estos discos. Una vez 
aceptada, podría votarse la limitación pro
Duesta por el Honnrable señor Bulnes. 

El señor Rodríguez de la. Sotta..- El pro. 
ye.cto 00nsta de un solo artículo y tiene. por 
10 tanto, una sola votaci6n, Honorable co~ 
lega. 

El señor Lafertte.- Por lo demás, estamos 
en presencia de un caso especial, puesto que 
~~ trata de dirimir un empate. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Como el 
proyecto consta de un solo artículo, no tiene 
rliscusióu particular., En eonsecuencia, se 
vota en general y en particular al mism~ 
tiempo. 
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El señor Lafertte.- Pido que se vote, se

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

...- El Honorable señor Lafertte ha pedido 
que se vote el proyecto tal como está redac
tado. 

El señor Bulnes.- Entonces, no hay más 
. que votarlo en esa forma. 

El señor Grove. - ¿ Me permite la pala
o hra, señor Presidente 1 

Creo que el Senado haría bien en termi
nar de una vez por todas con la obligación 
que existe de usar discos distintivos en los 
automóviles y vehículos fiscales. Desde luego 
es injusto que esta obligacióll, ele lneua] 
se ha eximido al Cuerpo de Carabineros, se 
'blantenga para las Fuerzas Armadas. 

En mi opinión, el uso de estos discos nada 
resuelve; por el contrario, provoca pertur
bación en los Servicios y pone en ridículo 
y molesta a los jefes y oficiales que l1san 
estos automóviles. 

Anteayer, en Valparaíso, un jrfp de la 
Marina fué con su automóvil a la estnCl{)n 

·a espera!;; a su mujer:. Y, mientras él eNta
ba en: la estaci.ém, un grupo de individuos 
la insultó porque andaba en coche con dis
(~o. Estos oficiales tÍ.enen derecho a mar 
estos coches. 

A'hora, A'quién fiscaliza el derecho a usar 
('stos vehí'cJIlos? Hoy en día es bien distin
ta la situación; antes no existía fiseaTiza
(~ión ni de la bencina ni de las reparacio
nes ... 

E.¡ señor Guzmán.- Si usan bencina fis
cal y las reparaciones también son de enen
ta del ,B'isco, señor Senador. 

El señor Grove.- Pero con limitaci,óll. 
El señor Guzmán.- Xo hay ninguna li-

1Il i tacióll. 
El señor Grtove.- Además, si SE' lll'HE'fl 

hacer esta fiscalización, para eso están las 
patentes; ésa seria una manen¡ ])~'iietiea 

de llevarla a cabo. 
De modo que pI disco rs Hlla farsa, si se 

Il'e permitc la expresión, y, .por el COlltr'ario, 
('n mlH~has parte", sucede precisamente que 
al coche que lleva disco, los Carabineros llO 

lo fiscalizan y lo dejan pasar. 
Por lo tanto, en mi opinión, lo jl1Sto se

ría que, ya Ique se eximió dp esta obligaeiól1 
de usar discos di¡.;tintivos al Cuerpo de Ca
rabineros, tambi{>n se hiciera extensi\'a la 
medida a todas las reparticiones. La lr)' 
pareja no es dura. 

El Reñor Alessandri Palma (Presi(lellte 1 

- No hay acuerdo. 
Se va a repetir la votación. 

El Heñor Gu:mlá.n.- & ~Ie permite . .señor 
Prpsjdpllte'~ Qui.ero dejar establecido un 

. error ('n que ha incurrido el HOllorahl.e :se
fior Grove . 

La Jey expresa daramente que el derecho 
ni libO el (' automóviles de parte de los fun
eiollarios Pi; para los menesteres del servi
ein, :r nada más. Voy a dar lectur'a a la 

,1 i~jJ()sici6n ('olTespolldicnte, para que esto 
quede bien establecido. Dice, el inciso pri-
1<1erl) del artíclíIo 2:3 de la ley N.O 8.939: 

"Sólo tendrán derecho al uso de automó
yil. en las condíeÍ.ones que a continuación 
"e indican, en el desempeño de 1813 fu;ncio· 
nes inherentes a sus cargos, los funciolla
ri(ls o los srr\'icios públieos (tue si,guen ... ". 

De nHlIlé'ra, í';eiior Presidente, que el Ho
llora'ble señor GI'ove ('::-Itá equivocado cuan" 
do ex¡n'e:':a flUt' Jos funcionarios pueden 
lL';al' p"tos ('(1t1hes en toda clase de menes
t r1'r,. 

El :-:el101' Alessandri Palma (Pre~idé'nte) 
-- I<~n "¡,,ta de que no hay acuerdo, se pro
cederá a \'ota1' el proyecto. 

El ,~('iíor Martínez Montt.- ¿.Me permite, 
s('fiN Presidente? Qniero manifestar al Ho
nlll'able ;,('ftOI' Guzmán que estos automóvi
l PS, en ::-IU mayo]"ía, son usados por los j.~~ 
j'Ps ,;u[wriores de las Fuerzas. Armadas, 
qllwlles sUé'lell í';er invitados a manifesta
ciones oficialcs. a las (males deben asistir 
c:on !'illS familias. En estas condiciones,. no 
rs posible imponer que e; jefe superior use 
pJ antomóvII fiscal y la :<>eñora se vra obli
g,cl da a tomar un taxi. 

El ,.;«fio!' Guzmán.--- Lo que ocurre C's a 
]¡¡ inversa. Es frecuente ver automóviles 
('UIl disco fi"cal ocupados por senoras y ni
ño" y no )lOl' ofieiaJes. ?\o trrg'ivei'semos ias 
('o:-;as. 

El sefior Secretario. -El señor Presiden
j l' pOlle en yotaeión, en general y particula!', 
el proyecto conjmJtamente con la indicación 
pro)luesta por la Comisión de Gobierno. 

-(Durante la votación). 
E'l ~eñor Grove.-Por las razones que he 

dado. voto que no. 
El :,;efíor Ma:;a. ~Cualldo hice indicación 

para qnc ('sté' asunto volviera a Comisión, 
dije ,biell (']aroque era conveniente que la 
Comisióll se tomara la molestia de hacer un 
eMn(1 io g-ellel'al de la materia y que propu
siera. eOIl1O reg'la general, el uso de Jos 
discos en los automóviles fiscales, salvo ex
cepciones que :"Oll indispensables. La Co· 
misión, desgraciadamente, no lo consideró 
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eonveniente y nos mandó nuevamente las 
cosas tal como estaban. 

Por eso, votaré afirmativamente, en la es
peranza de que esto se entienda así alguna 
v·ez. 

E: señor Bulnes.- Voto que sÍ. Y si he 
lWflho una indicación que requiere unani
midad, en el sentido de que esto rija sólo 
eu las zonas de emergencia. fué solamente 
para facilitar su despacho y evitar que el 
proyecto se despache tal como ('gtá info'r
mado por la Comisión. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Qu~ 
ocurre, señor Presidente, si se produce nne
vamente un empate? ¿Se repite la votación T 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En tal caso, quedaría rechazado el pro· 
yecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -¡, N o se 
repite la votMión 1 

El señor Maza.-Esta es la última vo
tación. 

El 'Señor ROdríg'llez de la Sotta.-Me abR
tengo. 

El señor Alessandri Palma (Pre'sid¡:lltc l. 
- Terminada la votación. 

El señor Secretario .-Resultado de la vo
tación; 11 votos por la afirmativa, 4 por la 
negativa y 1 abstención. 

El señor Alessandri .Palma (Pl'eRid<~!'.t2). 
-- Aprdbado el proyecto. 

El señor Lafart~e.- Nos ganaron demo
cráti~amente: por mayoría. 

OREACION DE LA DIRECCION GENE· 
RAL DE CREDITO PRENDARIO 

y DE MARTILLOS 

El señor Secretario.-En el orden de la 
tabla, correspondería considerar el proyec· 
to que organiza la Dirección General de 
Crédito Prendario y Casas de Martillo. El 
plazo que tenía la Comisión venció ayer a 
las 12 de la noche. 

El señor Rivera. - Sería conveniente que 
se acordara una prórroga hasta la próxima 
semana para el estudio del proyecto, consi
derando que está ya muy avanzado . .Así en 
una sesión más quedaría despacllado. 

El señor Lafertte.- Apoyo la petición. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si al Honorable Senado le parece, daré 
por aprobada la indicación del Honorable 
~eñor Rivera, en la inteligencia de que Sl 
el estudio de este proyecto no queda ter
minado el próximo martes, se tratará con 
informe de Comisión o sin él. 

El señor Rivera.-No creo necesario fl
j al' un plazo a la Comisión, señor Presi-

dente, porq)le, seguramente, el miércole~ 
próximo la Comisión habrá terminado su i.n
forme sobre· este proyecto. Además, algu. 
nos de sus miembros deben ausentarse de 
Santiago y se hace difícil reunirla de un día 
para otro. 

El señor Alessandri Pabna. (Presidente;. 
- Si al Honorable Senado le parece, se 
aeeptará la indicación del Honorable señor 
Rivera en la forma señalada por Su Seño· 
ría. 

ACOl"dado. 

EXENOION D'E LOS EMPLEADOS DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS DE LAS DIS
POSICIONES. DE LA LEY 8.715 SOBRE 
INAMOVILIDAD DE FUNCIONARIOS 

EN EPOOAS DE ELECCIONES 

El señor Secretar~o. -Figllra a continua
ción, en la tabla, un proyecto de Íey de la 
Honorable Cámara de Diputados por·el cual 
se excluye a los empleados de Correos y 
Telégrafos, comprendidos entre loo grados 
(j.o al 29, de las disposiciones contenidas en 
Joc-!artículos 1.0 y 2. o de la ley N.o R.71S. 
de 24 de diciembre de 1945. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- Las disposiciones de los 

artículos 1.0 y 2.0 de la ley número 8.715. 
de 24 de diciembre de 1946, no se apiica
rán al personal de los Servicios de Gorreos 
y Telégrafos comprendido entre los gra
dos 5.0 al 26 de la escala de grados y suel
dos del artículo 14 de la ley número 8.282, 
de 24 de septiembre de1945. 

Artículo 2.o-Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

La Comisión de Gobierno, con la firma 
de los Honorables señores Martínez Montt, 
Hulnes y Vásquez, y, para los efectos re
glamentarios, del Honorable señor Allende, 
ha informado este proyecto en los siguien
tes términos: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que ex
cluye al personal de Correos y Telégrafos 
de los grados 5.0 al 26 de entre aquellos a 
quienes se aplican las disposiciones de los 
artículo!' 1.0 y 2.0 de la ley N.o 8.715, de 
24 de diciembre de 1946, que dispuso la 
inamovilidad de los funcionarios desde 30 
días antes y hasta 60 días después de la 
elección de Presidente de la República y 
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dcrwis cleccionet> ordinarias y extraordi
narias. 

IJus artículos l. o y 2. o de la ley N . o 8.715 
e,stablecen que tlesde 30 días antes de la 
elec(:ión de Presidente de la República y 
de las elecciones ordinarias o extraordit1a
riél}ó, ¡OS fUllcionarios públicos y semlÍl~cales 
a quienes se aplÍ<.:a el li:statuto Admilllstratl· 
yo, no podrán ser trasladados o nombra
dos en <.:omic,iúlI úe 8ervieio fuera del lu
gar en (lue ejuecll sus funciones y que
darán susl1cndid<18 todas las comisione;,; que 
estu vieren desl'mpeñando, debiendo rein
tegrar8e a 1<18 funciones para cuyo de8em
peño cstán nombrados en propiedad. El ar
tículo 1.0 dispone, además, 'que dctiüe 30 
días aIJtes y hasta 60dias después de la 
elección de Presidente de la República, las 
medldas discip,inarias ,de petición de re
nuncia, dcclaraeión de vacancia y de de"
titueión señaladas para los funcionarios fis
(:al!:'I'; V 8emifiscales en el Estatuto Admi
nistraÜvo. sólo podráll de,crctarsc previo 
/Sumario instruído' por la Contraloría Ge
neral de la Repúbjca y en virtud de las 
~ausales contempladas en dicho Estatuto. 

Expresa el Mensaje que dió origen al 
proyecto en la Cámara de Diputados que 
la práctiea ha demostrado que en los ser
vieios de Correos y Telégrafos son inapli
cables las disposiciones referidas, pues en 
períodos ~leccionarios es cuando mM se 
debe movilizar personal para ~na mejor 
atención y seguridad de los servicios y re
cepción y <:urso de los documentos electo
rales; e" también ineludiblc el cumpli
miento dI' traslados y comisiones en dichos 
períodos rilando se trata de reemplazar a 
empleados enfermos o que se encuentran 
('on lieE'Iwia por motivos de salud, especial
mentro eUand(l perteneCE'll a oficinas uniper
sonales, easos éstos eh los que, ele aplicarse 
las disp('tlicione .. citadas, habría que clau
surar d ¡ eha:,; ofieinas con grave perjuicio 
para Ja~ poblaciones afectadas y el cnrsO 
dI.' los dnC'llInentos electorales. 

K,tas mismas razones reiteradas por ofi
('io dirigido al Honorable Senado eon fe
ella 13 de julio dE' 1948 han indneido a la 
COl1!isióll a aceptar el proyecto de ley en 
informe en los mismos términos en que vie
lle formulado, con el voto en contra del se
ñor Hodríguez dI' :a Sotta. 

La Comisión. 1'11 eonsecuencia, os propo-
11<' su ¡¡probaci(¡n en la misma forma en que 
Vill~P (1('srachado por la Honorable Cáma
l'H 'le' n;piltadcs", 

El Sell(l:' Alessandri Palma. (Prf'sidente), 

- l<]n discusión general y particular el pro-
yecto 

Ofrezco la palabra. 
El señor Walker .- Pido la palabra. 
El seiíor Lafertte.- Pido la palabra. 
Bl señor Alessandri palma (Presidente j. 

,-- Tiene la palabra el Honorable señor WaL 
ker. 

El señor Walker.- Señor Presidente, este 
proyecto tiene dos disposiciones de distinto 
alcance. Por una de ellas, se suspende el 
artículo 1.0 incmo 1.0, de la ley N.o 8,715, 
que dice: 

"Desde treinta días antes y hasta sesenta 
días después de la elección de Presidente 
ile la República, las medidas disciplinarias 
de petición de renuncia, declaración de va
eaucia y de destitución, señaladas para los 
funcionarios fiscales y semifiscales en la 
ley N.o 8.282, de 21 de septiembre de 1945, 
y en el decreto con fuerza de ley N.O 23¡5,683 
de 21 de octubre de 1942, sólo podrán decre. 
tarse previo sumario instruído por la Con
tl'aloría General de la República y en virtud 
de las causales contempladas en dichas le. 
Vf'''''. 

.Esta es una de lar,,; normas legales cuyo 
f'fecto se manda suspender; y también se 
manda suspender otra, la del inciso 2.0 del 
mismo artí-culo 1.0 de la ley N.O '8.715, de 
aistinto alcance de la anterior. Dice: 

"Treinta días antes de la elección de 
Fresidente de la República, los funcionarios 
públicos y semifiscales a quienes se aplican 
las leyes citadas en el inciso anterior no pe
(lrá,n ser trasladados o nombrados en comi. 
sión de servicio fuéra del lugar en que ejer
I'Pll sus funciones". 

En el Mensaje del Ejecutivo, 'que es anti
guo -lleva la firma del Ministro señor Cue
Yas~·, se dan ciertas razones para \Suspender 
las disposiciones que prohiben estos tras
lados. Se explica que, en épocas electora
les, es necesario movilizar el personal para 
la mejor atención y seguridad de los servi
ClOS y la debida recepción y curso de los do
(,Umelltos electorales, Por esta razón, se esti
ma ineludible el traslado, €n comisiones. del 
personal de Correos y Telégrafos. Pero. en 
el Mensaje, uo se aduce ningún motivo plt
ra justÍ'ficar 'que Ee suprima la dispo
.¡'ción que dice que desde -treinta días an
tes y hasta sesenta días después de las elee
tÍones, "las medidas disciplinarias de peti
('ión de renuncia, declaración de vacan
('ia. '. "sólo podrán de,cretarse previo su~ 
mario instruido por la Contraloría General 
de la República ... ". 

Se trata de una ley de garantías electora-
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1 es. Siendo así, no se ve la razón para su
primir la disposición que ordena no pedir re
l1uneia;i ni declarar vacantes sin previo su
mario. Yo no la veo ni la da tampoco el 
Mensaje. 

Por et,O, señor l'resiücnte, creo que el 
t~CTIado debe limitar la suspensión ordena
da por esta ley, al inciso 2.0, que se refie
re a los 'traslados que, según el Ejeeutivo 
son necei:larios en época electoral. No tiene 
ninguna explicación suprimir esta otra dis
posl'ción de garall,tía electoral, que dice que 
no se podrá pedir renuncias ni declarar va
cantes. 

Por Lo tanto, envío, en ei:lte momento, una 
indicación a la Mesa para que se mod,ifi,que 
el artículo l. o, pues no veo por qué se 
va a permitir que en época electoral, res
pecto de estos funcionarios de Telégrafos y 
Correos, se acepte un procedimiento distin
to de'l que puede aplicarse a otros funcio
narios, o sea, que se les pueda pedir la re
nuncia y deelarar vacantes sus cargos "in el 
trámite de sumario que exige la ley y que 
debe ser hecho por la ContralorÍa General 
de la República. 

Mi indieación es para que se modif¡que el 
artículo 1. o en la siguiente forma: "Artícu
lo 1.0. I.Jas disposiciones del inciso 2. o del 
artículo 1. o de la ley N. o 8.715... (si¡:ue 
igual al proyecto) . 

El SCllor Alessailldri Palma (Presidente) 
-- Ofrezco la palabra. 

El señor :Üafertte.-· Pido la palabra. 
}{jI f¡eñor Aless'andri Palma (Presidente) 

- Ti,ene la palabra Su Señoría. 
El seííOl~ Lafer'tte.- Señor Presidente: 
Nunca he podido comprender, en mis año .. 

dE' ParlanH'ntario, esta situaeión -tan extra
ña que ocurre respecto de las leyes. Por 
ejemplo, si un proyecto es rechazado, no ;;l' 

puede pre'3entar nueva iniciativa de le.r Str 

bre la misma materia sino (k:;pués de Un 

año del rechazo. 
No obstante esta üispos;,('ión eOll"tit1.leio

}Ud, 110S ellcontramos, en est(' caso, ('on que 
el propio Ejecutivo, sin esperar el plazo 
que Índiea la Constitución. envía un pro" 
yecto de ley que tiene por objeto eximir de 
las disposiciones de la ley N. o 8.7] 5 a: 
personal de uu servicio público muy im" 
portante. 

Esto resulta más notorio todavía si se 
tiene presente que es el propio actual Pre
Ridente de la Repúb;ica y el que fué 611 

Ministro del Interior quienes promnlgarOl' 
esa ley, en diciembre de 19'16, y el pro
yecto de reforma que se está considerando 

en estos momentos es de mayo de 1947, fe
cha en que fué enviado el Mensaje a la 
Cámara de Diputados. 

En este proyecto de reforma de la ley 
::-J. o 8.715 se propone eliminar al personal 
dl Correos y Telégrafos de la prohibición 
(Iue establecen los artículos 1.0 y 2.0 de la 
cItaua ley, la cual, si no me equivoco, fllé 
dictada persiguiendo un objetivo de probi
dad administrativa respecto de la" laho
desempeñar en épocas electoral e;;. De esa 
desempeñar en épocas eleccionarÍas. De esa 
feeiha hasta ahora, tenemos que ha pasado 
todo el resto de 1947, todo el año 1948, y 
sólo ahora, a comienzos de 1949 y estando 
¡n'OXlmos a· un proceso eleetoral ----"que
dan menos de setenta días par'a las clec-
310nes de marzo-- se trae al debate este 
proyecto que establece que estos funcio
narios podrán spr movidos de sus cargot:;. 

El señor Torres,~ Es culpa del Congre
RO, Honorable Senador, por tener este pro
yecto tanto tiempo sin despacharlo. Este 
proyecto fué enviado por la Honorable Cá
mara de Diputados en mayo dp 1947 

El señOr Lafertte,- Por eso digo: en 
mayo de 19·47, se envió rl )fpm;aje al Ho
llorable Senauo. 

Bl señor Torres.- No, Honorable Sena
dor. En mayo de 1947. fué enviado el pro' 
:n~cto al Senado por la HOllora·ble Cámara 
de Diputado!' 

Bl ,,(jíOl" L:tfertt€.- C¡n esto. se oarre
na Jo que fn(' una :<>y dp probidad admi
lli;,trutiva, ya que (~stO:'i pmpleado~ no van 
a que.c1ar (~:¡¡nJll'eJl(tidos dentro de la pro
hibición que estabireen los artÍl~\l¡o" 1.0 y 
2.0 c}p la ley llúmero 8.7Lí. 

rOl' esto, me par,ece que este proyeeto 
no debE' aprobarse, ya que, seguramente, 
más tarde se permitirá igual (~xcepci6n 
¡'especto de otros funcionarios. puesto que 
no se trata sólo de los di' la administración 
públiep.. En efecto, el artÍwlo G.O de esa ley 
,lic(': "Las disposiciones de ('sta ley sPl'án 
tambipn <lplicablp,..; a los empleado;; (le los 
servÍcio,: de la Bt'll('fieel1('ia Públi{~a ,1' a 
los Cjur- pertenezcan a las empresas <1(' ad-
1~1illistra('i(¡ll autó])oma del I~stado". 

A to'dos estos emplearlo" abarca esta 1 f',\-; 

(le ma,nera qne lo que ,w desea .es hacer una 
excepeión eon t'1 personal de los Servicios 
de Correos y Telégrafos, aduciendo que e~
t,e personal tiene que hacer llegar a su des
tino la correspondeneia electoral. i Pero si 
n () son elo!'! los qUE' llevan la correspon
deneia, sino los medios de transporte! 

Lo·s emplea'dos deben permanec€r en los 
sitios en que actualmente se encuentran pa-
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1'a que puedan votar y tener todas las ga
rantías e1eetoralo!:'R de que gozan los demás 
eiudadanos. 

Por estos motivos, votaré en contra del 
proyecto . que se discute. 

Els·(díOT Torres.- PiuI, la LVi.'abea. tie
ñor Presidente. 

El señor AI-essandri Palma (Presidente). 
- 'ricne la palabra Su ,señoría. 

El señor Torres.- El Mensaje del Eje
<mtivo que dió origen a este proyecto de 
ley fué enviado al Congreso Nacional ha
ce dos años, o poco menos. Y, según dice 
t'll informe de la C{)misión, en julio del 
año pasa\do, el Ejecutivo reiteró la neceSI
dad de dcspaclharJo. De tal manera que 
no se trata de un proyecto que se presente 
('n este período preélectoral. 

Por otra parte. encuentro toda la razón 
al Honorable "eñor "\Valker cuando distin
gut' entre las disposiciones de este proy-ec
to la qne permite a la superioridad d,,! 
s'ervi,cio tras'ladar empleados, y la que fa
emIta para eliminarlos sin cumplir con el 
trámite de que sea la Oontraloría G~neral 
de la Repúbica la que realice los sumarios 
correspondientes, y que es una garantía de 
>estabilidad en sus cargos para el personal, 
ya que la primera de -estas dispooiciones 
porlría servir para que se cometieran in
justicias con estos empleados. 

En lo que respecta al artículo segundo, 
qUe faculta a la superioridad del Servicio 
para trasladar empieados, parece que obe
dece a una necesidad efectiva. Todos sa
bemos que, en la mayor parte de los pue
bIÜ'S pelqn:eños. las oficinas de o,orreos y 
Telégrafos son atendidas por una sola per: 
sona, y que en un período electo'ral, espe
cialmente, interesa COOlocer ant€c,edentes y 
recibjl' o dar noticias o informaciO'nes, por 
10 que, si esa oficina de pue:t>lo pequeño se 
cierra por falta de personal, ~a sea porque 
el empleado que la atiende se enferme, re
nuncie O' jubile, sin que pueda trasladarse 
a o~r? ~mpleado para que lo reemplace, -ei 
perJUIcIO no sólo es para el pueblo y sus 
actiyidades comerciales, sino que también 
para el mismo acto electoral, para el cual 
se debe dar toda clase de facilidades. 

D:e aihí, señor Presidente, que encuentre 
piena razón al Mensaje cuando dice qUe es 
de abEO'luta necesidad dar facilidades a los 
Servicios de Correos y Telégrafos en esa 
época para hacer los traslados de personal 
qThe sean necesarios al funcionamiento deJ 
servicio. mismo. 

f 

EntiendO' que esta disposición tiene por 
fina:idad asegurar el buen funcionamiento 
de este servicio, y, en ese predicamentO', l,e 
d,aré mi voto favorable; pero, al mismo 
tiempO', aceptaré la indicación del Hono
rab1.e señor 'Walker sobre el artículOo l. O' 

del j)ro;vectó. 
El señO'r AlessandIi Palma (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ]a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide 'votación, daré por apro

bado en general y particular el proyC'cto, 
conjuntamente con la indicación formu)l2-
(la por el Honorable señor Walkcr. 

El señor Lafertte. - Con mi voto '~ll 
('ontra, señor Presidcntr. 

El señor AlessandIi Palma (Pre"idente). 
- Aprobado. COl! el yoto contrario de Al! 

Señoría. 

CONVENIO COMERCIAL CON ESP A~A 
SOBRE VINOS 

El señor SecretariO'. - Siguiendo el ür
den de la tabla, figura, a continuación. el 
siguiente proyecto de acuerdo. iniciado ~n 
1111 l\[ensaje del Ejecutivo: 

'~.A rtÍ'culü único. - Apruébase e:l carn
bin de notas perfeccionado en Santiago, el 
16 de noviembre de 1~4R, entre el Gobier
no de Chile y el Gobierno español, por el 
cual se suscribió el Convenio Comercial v 
el Acuerdo sobre tratamiento a los Yim;" 
españoles provenientes de la Zona de Je
rez, que estarán en vigencia por el plazo 
ele un año, a contar de su entrad~ en ,j
gOl' provisional", 

El informe evacuado por la Comisión dE' 
Relaciones Exteriores. rrspecto de este J)ro
;vecto, es el siguiente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Oomisión de Relaciones Exte

riores ha considerado el Proyecto de Acuer
do, con el cnal el Gobierno-somete a vues
tra aprobación, el camlbio de nota;,,\ per
feccionado en SantiagO', el 16 de noyiem
bre de 1948, entre ,ChilE' y Espaila, por 
el cual se subscribió el Convenio Comer
cial y el Acuerdo sobre tratamiento a J()~ 
vinos españoles ¡provenientes de la zona 
de Jerez, que estar:ín en vÍ!rencia por el 
plazo de un año. 

En virtud del CO'nvenio Comercia}, Ja~ 
RItas partes contratantes se acuerdan. r('
cíprocamente el tratamiento incondicionil 
e ilimitado de la Nación más favorecida pa
ra todo cuanto concierne a lOs derechos de 
Aduana y todo derecho accesorio a las con
diciones de pago de los derech~s y tlll3a~, 
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tanto a la importación Mmo a la exporta
"ión, a la interpretación de las tarifas y, 
en general, a las reglas, formalidades .v 
cargas a que pudieren estar sometidas las 
operaciones de Aduana. 

Como consecuencia de este tratamiento, 
los productos naturales o fabricados origi
narios o procedentes O exportados del te
rritorio de cada una de las altas partes 
contratantes, no estarán en ningún caso su
jetos bajo los aspectos citados, a derecho 
tasas o cargas, distintas o más elevadas, 
nI a reglas ,y forinalid,ades :a'isrtin'tas Q 

más onerosas que aqu€llos a que están o 
estarán sujetos los productos de la misma 
naturaleza, originarios o procedentes l) des
tinados al territo:r:io de otro país cualquierG. 

En virtud de la cláusula 5.a del Conve
nio, se exceptúan para los efectos de con
siderar el tratamiento de la Nación más 
favorecida: 

a) Lasventa,jas acordadas o que podrían 
fier acordadas por ¡Chile, a terceros Esta
dos limítrofes; 

b) Los favores que resulten de una unióll 
aduanera ya celebrada o que pudiera ce
lebrarse en el futuro, por una de las altas 
partes contratantes, y 

c) Las ventajas que España pueda con
ceder a Portugal' y a la zona española de 
Marruecos. 

En virtud del acuerdo sobre tratamien
to a los vinos españoles d .. la zona de J e
rez, se prorroga por el plazo de un año 
el derecho convenido de $ 4 por litro, co
rrespondiente a la partida 250. del Aran
cel Aduanero chileno, respecto de los vi
lla", españoles amparaldos por la denom~

n:lción de origen, J erez-Xeres-Cherrv. 
Vuestra :ComÍsión pe ¡Rela,ciones ExtL\

riores, después de imponerse del texto de 
ambos convenios) tiene la honra de reco
mendaros que prcstéis .vuestra aprobación 
al Proyecto de Acuerdo con que el Gobier
no lo somete a vuestra consideración. 

Sala de la Comisión, a 5 de enero de 
1949. 

Acordado en sesión de esta fecha, bajo 
la presidencia del /Señor Maza y con asis
tencia de los señores Walker, Errázuriz, 
don Ladislao, y Correa". 

-Sin discruión y por asentimiento tácito, 
fué aprobado en general y particular el pro
yecto . 

SEGL~nA HORA 

El spñor .Allessandri Pa1ma (Presidente). 
-En Incidentes, tiene la palabra el Ho

norable seño'r I-,afertte . 

EL PROBLEMA DE LA HABlTAOION 

El señor Lafertte. - Señor Presidente, 
quería referiI'1ll1e Ct3ipecialmente a un proble
ma que ha planteado ayer, en esta Sala, el 
Honorabh~ señor Grove. Pero antes, quiero 
hacer también una referencia especiati, a lar:; 
palabras :pronunciadas por el Honorable se
ñor CruZ-Coke. 

Comparto mUCJhas de las ideas fiue el Ho
norgble Senador expuso ayer con respecto 
R,l prohlema de la ha;bitil.Ción, que es grave, 
t.anto en la capital como en el resto de la 
República, y especialmente en las ciudades 
más importantes del PaÍS. 

'St~ encuentra ya en el S€nado, en rela
ción ,directa COn esta materia, un proyecto 
que se va a tratar en esta legislatura extra
ordinaria de sesiones del Congreso; per" 
su discusión tendrá que postergaI'tSe por po
"0 tiemp(l más, pues la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social está preocupada del estu
dio del proyecto sobre la Caja de Cr;;dito 
Prendario. 

El Honorable seüor Crnz-Coke ,'ie rdirió 
ayer al problpma de las poblaeiOllh '\·a!1anC 
pas", del cual se nO:i ('nIpa a llo:-;ntros. 1'erl-', 

ant.es que nada, cabe preguntar :,j 110 huhip-, 
1"11 sido posible leyantar ('stas poblac;Íone¡¡ 
pOlO su::; mi~nlOs hald '.ll tes, "cléJHle hab-ría 
t0!1i¡10 qne viYi,' esa bCI;te:: ~ en el medio de 
la calle? ]1jstu" publ<1~' Ulle,s, ~:i no han aliyia
do totalmente el graye prot! ema de la esca
,"f~Z ,le viviencla. lo hall amillOrado en parte, 
]Jorque, mecliC:l1tp cste sistema de emergencia, 
ha t:-iido posible obtener que muc/hos pobla
dores hayan eOllstruíc1o su propia habita
eiún. "\ctualmente se están levantando, en 
distintos sitios. llneyaS poblaciones "eallam
pas", sin parti¡·ipación de los elementos a los 
enales Re ha culpado por la formación de la, 
anteriores. El ere,cimiento de estas pobla
('iones obe1dp('e s('10 a una necesidad impe
rinsa. 

Desleando que Se encuentre una rápida 
solución a este grave problema, he hablado 
('OIl el Presidente de la Comisión de 'l'raba
jo y Previsión Noeiill, para pedirle el pronto 
clfls'padho dE'l proyecto a que me refiero, 
porque con rl será, po/Sitbl,e beneficiar a mu
('Iha ¡rente elP ('~tas poblaciones. 

CONFLICTOS OBREROS EN LAS ZONAS 
DE,L CARBON y EN LA INDUSTRIA DEL 
OOBRE DE CHUQUICAMATA. ACTUA
CION 'DE PERSONAL DE INVESTIGA-

CIONES.- OFIOIO 

El señor Lafertte, - El otro prü<blC!ma es 
el que abol'd(¡ el Honorable señor Grove, /SO-
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bre la zona del carbón. Hasta ahora, los 
obreros nG han podido negar a un conve' 
nio para el desaM'oUo de susl8!bores en las 
minas durante un determinado tiempo. Pe
ro hay más: están ocurriendo en esa zona 
hechos de :suma gravedad. 

Me voy a permitir dar lectura a ¡una car
ta que recibí de parte de una mujer, qut' 
uice : 

"Concepción. 28 de diciembre de 1948. 
Señor Elías Lafertte. Senado de la Re

púh;ica.- Santiago.- Muy señor mío: 
Con el respeto que es merecedor en su 

larga vida pública al servicio de nuestra 
patria y al derecho de justicIa que tiene 
todo ciudadano en un país civilizado como 
el IIuestro. vengo en poner en su conoci
miell.1.o y por ¡jU intermedio al Honorable 
Senad'o, de los atropellos y vejámenes que 
fué objeto mi persona por parte del Co
mI,sario de Investigaciones y subalternos 
ele e¡¡ta provincia. 

Renilda Varela de Cid, casada, con dos 
hijo:,; menores de edad, fuí detenida en Co
ralle, el 15 del pte. mes por el agente de 
Investigaciones de apellido Escobar, sin 
causa justifl,cada, pues mi viaje, como otros 
realizados a ésa, eran con el objeto de re
cibir de parte de mi marido, que tria baja 
como secretario técnico en el Sind. Mine' 
ro dI' Bchwager, el dinero que mensual
llwnte me entregaba para los gastos de 
casa. 

.. \1 ser deteni,da e interrogada por el pro
pio Gobernador de Coronel, expuse las ra
zone.- dfl mi viaje; no contento con esto, 
fuI" detenido mi esposo' y conducidos am
bos a la Sección de Investigaciones de Con
cepción. donde fuí brutalmente golopeada 
por Víctor Mollina, en ,a cara; no contento 
con esto, fuí trasladada a una pi.eza, donde 
me desnudaron a la fuerza por Molina y 
dos ¡]r, SHi" ayudantes, quienes me golpea
rOn por espacio de dos horas con grueso 
cinturón y a puntapiés, y en seguida hu
medecieron sábanas y me las colocaron en 
In", espaldas. 

.Junto con recibir tales humillaeionE's, se 
me tJ.raba al suelo y se me levantaba del 
pe:o, profiripndo en mi contra las más ab
yecta, grosrrías; todos estOR actos "heroi
cos" leR encabezaba el gran "h('roe" Víc
tor 2\tlolina, quien, junto (:011 mohnsc de 
mí, decía que obraba cumpliendo órdenes 
(11' SIL amo González Videla. 

TIlla Vt'l: flue terminaron ('011 ('~t(' tor
mento al estilo naci, se me dijo que Jo ha
C'Ían por sel" mujer peligrosa r qllP jlrrte
nreÍn al P. C. 

Al respecto debo manifestar que fui una 
de las mujeres del pueblo que, Junto a laf; 
mujeres radicaies, luchamos por el triun
fo del actual Mandatario .. Debo de mam" 
festar también Con lit honradez y valentía 
que caracteriza a la mujer chilen'a, que soy 
gran admiradora del Partido Comunista, 
por su decisión en defender los interesei 
de Chile, que son los ÍnteresCfS de los tra
bajadores. 

Como mi vida se encuentra amenazada de 
muerte por el Comisarjo de Investigacionet> 
Víctor MoUna si pongo en conocimiento de 
la justicia estos hechos; es que me atrt:vo 
a pedir a las honorables petsonaj,dades a 
que me dirijo,- interced1an ante los tribuna
les y la opinión pública, a fÍJ1 de que estos 
cttropellos sean sancionaoos y que no Se 

vuelvan a repetir. 
¡Sin otro particular, soy de Ud. su Atta, 

y S. S.- (Fdo.): Benilda Varela de Cid. 
N ata: Adjunto copia fiel del certi.ficado 

médico". 
Se hace, en esta carta, como se ve, una 

petiei6n que· según me parec", será bas
tante difícil de satisfacer por parte del Se
nad". 

Se acompaña también un certificado mé
drco, al cual no daré lectura. Ruego, sin 
embargo, al señor Presidente, que se sir
va recabar el asent,imiento de la Sala para 
insertarlo en el Diario de Sesiones. como 
parte de mi d~scul'lSo. Es una copia del cer
tI.ficado que le dieron a ella . 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
_. Si j·e parece al Senado, así se harú, 

Acordado. 

El documento ~:mya :nserclon se Mord6 
es; d.el tenor siguiente: 

"Servicio\> médicos-l egal el';. Chile.- In
forme N.O 728. Fecha 2;l-XII-48. 

Benilda Varela Ferreir3: Certifico 11ab€r 
examinado profesionalmpnte en mi consul
torio del Il1stituto de Anatomía Patológica, 
en el día de hoya Benilda Varela Ferreira, 
de treinta y seis años de edad, chilena, ca
",laaH domi.ciliada en esta ciudad. cai1e Los 
Carrera 1249, quien manifiesta haber sido 
lesionada con el puño, con una correa y 
posiblemente a puntapifs, el 16 de diciem
brp de H148, a las tres horas. 

Pude constat,ar que presenta extensas 
manC'has ~quiméticas en amblls na.lgafl, en 
la regl,ón lumbar y en el muslo iz'quierdo; 
presenta, además, dos contusione", locali
zarla>:, una en Ja cara anterior al' la pierna 
izquirrda, y otra en 1a rodilla derecha. 
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Las lesiones son leves, bien pueden haber 
íOído ocasionadas en la forma marllifestada 
por la ofendida y curarán, salvo complica
ciones en alrededor de 6 días a contar ele 
la fecha del .examen. 
~e da el correspondiente informe a pe

tición de la inter·esada y para los fines quP 
. esti,me convenientes. 

'Concepción, 21 de diciembre de 1948-
(l<'do.) : Dr. Arturo Loesli 11., médico le¡¡:i,,

,.ta.- Hay un timbre. 
l<J,!l copia fiel de i _ original". 

El ~eñor Lafertte.- Señor Presidellte, 
esta situación se hace mucho más grave 
frente a ~ste problema de los pJi.egos d-e 
peticiones de lOf; obreros. qUf' no han sido 
satisfeClhos. Ellos están en una lucha abier
ta para lograr estos objetivos, y no obs

. tllute qW" las oestadístlcas y las OJlilliolle~ 
vertidas por e= Gobirrno señalan una m,~
yor producción, es decir, un mayor rendi
miellto en '11 trabajo, no hall podido esto:; 
obreros conseguir un aumento de relllllllP
racionoes para mejorar sus con(1iciones de 

'vida, y, en cambio, se producen allí hechos. 
como el que acabo de exponer. 

El Senado tiene conocimiento del dt'sa
fuero del secretario doe la Confpderación 
(J~ Trabajadores de Chi1(:' y Par' amen1a
rio. señor Bernardo Araya. por haber par
ticipado -2n una rpunión de earácter sin
dical. 

Todos pstos sucesos son los qnC' m-~ 111n'O

ven a acompañar al Honorable señor Grove 
en la petición que ha formulado, tendien
te a que se resuelva cuanto antes .el prfr 
h~ma de los obreros del carbón. 

En idénticas ~cóndicioÍ1es se encuentran 
también los asalariados de la industria del 
cobre. Hoy he recibido un t('~egrama que 
dice así: 

"Hespetuosamente solicitamos vuestra co
laboración fin dar solución 11 pliego de pe
ticiol1-cS presentado pOol' mil quinientos nn
pleados a Ohile ExploratioI1 Chuquicélllla
ta en vista negativa Emprestl a rliscuLü'ln 
por empleados particulares de Chuqn;ca
mata. (Firman): Ríos Callejas -- Pillto 
Argancloña --- Cordero". 

Como se ve, también los empleadosrs' 
tán empeñado.s en esta lucha con1:ra las em
presas impp,ria]jstas para lograr r1 mrjOl''l
miento de sus condiciones de trabajo, 

No creo qUe haya posibilidades. por 
nuestra parte, de ayudar a estos obre
ros v ~mpIE'RI1(1R. fuera de dejar estab1ecioo 
en el Senado que los acompañamos ('n ~11 

íucha por ,estas. reivindicaciones. 
El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 

- Ofrezco la palahra en la Hora de In
cidentes. 

El señor Grove. - Pido la palabra, se
hor Presidente .. 

El señor AlessaJldri Palma (PreGidentc). 
~Tiene la palabra Su Señoría. 

.&1 señor Grove.- Esa denuncia que se 
ha l¡echo del atrope:lo y vejaciones de que 
fué víctima una ciudadana chilena de par
te de Investigacioones, constituye ya algo 
corriente en nuestro pais. Todo lo que se 
·ex'presa, tanto en el Senado como en la 
~árnara de Diputad~s, queda sólo consig
liado en el Diario de Sesiones, y no se pa
sa más adelante. 

Respecto al caso conr:reto de la denuncia 
l;pcha por el Honorable señor Lafertte, Só
Jo e.aben dos sltuaclOnes: o esa persuna, 
(}'tI" ['on firma responsable denuncia estos 
hechos. dice la verdad, y en tal caso hay 
que tomar medidas enérgicas contra lo.s 
funcionarios afectados de Investigaciones, 
que nn sólo corrompen los serVICIOS, sino 
que perturban la tranquilidad de los ho
gar('s moclesto·s y medlanos; o esa s~ñora 
110 dice Ja verdad, caso en que debe ser 
castigada-

Creo que es verdad lo qu~ esa persona. 
aseg-ura, porque me eonsta que hay muchos 
casos parecidos a través de todo- él País. 
De comprobarse la efectividad de la de
nuncia, -éSOS agentes de Investigaciones de
ben ser sevcrament.e sancionados. 

El mismo "efior Presidente de esta COl'
poraeión l1a dennnciado la forma violenta 
\' torpe --yo diría (~stúpida -como actúan 
'los servieioB de Inve.stigaciones, que lejos 
ae ]1rl'stigiRr al Gobierno de que dependerr. 
lo df',;ncrditan en toda,'; pa1·tes, Y lo peOI' 
(''> qllr: des'pués de todo estOR f1Jnr,ionarios 
c\1("(la11 impunes" 
, Sin embargo, ¡.;eñor Presidente y Honora

hles <,o' egas, pRra sancionar cuestiones de 
ull'áder polítit~o. antes de veintir,uatro ho
ras se dcsi~na un Ministro en Visita para 
ril~r se flyoauc el conor,imiento (le 10R :lJlf.,,

(·,'dente". como ha ocurrido con el diario 
"}<j] Pueblo". órgano ofirial del Fr¡;mt .. 
;\'acioua 1 Demom'ático, cuyo Director, dis-
1inguido aboQ'ado. homhre joven. lleno dA 
prestigio. el señor Rodrí~uez Quezada, sin 
motivo .im,tifirailo ha sid (1 rlprlararlo reo. 

En es tos vejámelle';, e1l est;JS verdaderas 
infamias. J1l1I1ca intervieup una autoridad 
~nmerior. CHando más, se pide informe al 
jefe de los servicios respectivos, y éste dp-
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dara que no ha ocurrid,o nada y que son 
simplf'j) exageraciones de la gente. 

En el (-ariO que dE'llUncia el "[-Ionorab1e 
señor I;afertte, existe un certificado mé
dico, de nn facultativo resRoru;able. que 
testimonia que esa persona ha sido gol
peada brutalmente. 

:'-Jo podemos 'p<ormitirque ,se continúe co
metiendo toda clase de fechoríaFl. Los que 
abo:;!'amos por Un verdadero régimen demo
eráti~o y por lIn elevado concepto de la 
libertad de este país, debemos exigir se 
castigue él estos maleantes . No podemos, 
permanecer indiferentes y contentarnos con 
g11 P todo p,to quede sólo estampado en el 
Diario de Sesiones. 

Yo amplJaría lo expresadu por el Hono
rable señor Lafertte pidiendo que se oficie 
',1 ~1jnisLl'o dE' Justicia, para que ese Se
cretario de Estado haga honor a la cartera 

qUE' representa y se interese por mejorar 
dicho servicio, que es ya bastante deficiente 
v que cOl1lstituye, en estos mon:entos, una 
nrdadel'a amenaza pública, por los atro" 
pellof' qv" en touas partes cometen sus agen
tes, que nunca son sancionados en forma 
ejemplar. . 

Termino mlS observaciones, ~eñor Pr(si
dente, pidiendo se oficie al Ministro de 
,Justicia a fin de que tome las medidas del 
caso para que se mejoren los servicio, de 
Tnvestigaciones y no se continúen repitíen~ 
do los hechos vergonzosos, que presencia 
el País. 

El señúr Aloosandri Palma (Pre:;idente). 
- ISe enviará eJ oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor LllJertte. - Que se agregu~ mi 
nombre, señor Presidente. 

E' F:efior Alessandri Palma. (Presidente). 
-- ·Q;e ag'legará el nombre de Su Señoría. 

SUPRE~JON DE LA S·F.SrnN DEL MAR
TES 18 DE ENERO 

El señor Maza..- Señor Presidente, para 

la ¡;csióu del próximo martes, el Senado no 
tendrá tabla, debido a que los proyecto~ 
enyo <'stadio está pendiente en las Comi" 
siones no alcanzarán a ser despachados por 
éstas an tes de l próximo miercoles, en ra.zÓn 
de lo cual me permitiría p:'oponer se su· 
prÍnuera 1)) ¡;eSiÓll del martes venidero. 

He consultado a casi todos los señore:; 
Senadores sobre esta materia, y han estado 
de acur,rdo conmigo. 

Propondría, además, que se autorizara al 
~ei1or Prc,idente para enviar a Comisión 
eualquier proyecto que venga de la Cá
ma~a de Diputados, a fin de que las Co· 
misiones puedan estudiarlo y evacuar su:; 
informes antes de la sesión del miércoles 
fJ;·óximo . 

El seftor AleE'sandri Palma (Pre~idente). 
·Si al Senarlo le 'parece, se a-cordaría su' 

primir la sesión del próximo martes y en
víar directamente a Comisión los proyectos 
r¡ue, en el entreta·nto, lleguen de la 'Cá
rnAra de Diputados. 

Acol'da. il", 

INTEGRACION DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y PREVI~.ION SOCIAL 

El señor Secretario.- El Honorable se
fioJ' Hodriguez de la Sotta ha renunciado 
a su eargo de miembro de la Comisión de 
't'¡-abajo y Previsión SociaL 

La Mesa propone, en su reemplazo, al Ho" 
Ilnrallle señor Aldunate. 

}<j] sellor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si el Senado le parece. se daría por 
aeeptada la renuncia del Honorable señor 
Hodríguez de la Sotta y la designación del 
110n nril hJE' señor Aldunate. 

Aceptadas. 
No hay otra materia que tratar. 
Se levanta la sesi6n. 
-¡Se levant6 la sesi6n a las 16 horas, 62 

minutas 
Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción 

• 


